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RAZON SOCIAL O DENOMINACIÓN: LEXINTON BATH CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA a A 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA o 

o OCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 127614 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 13/05/2031 
DOMICILIO: SAN JOSF-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIO P 
PISO 3 
OBJETO/FIMES (53 TESIS): SERA EL COMERCIO, AGROINDUSTRIA, GANADERIA, PRESTACION DE: SO 
PODRA DISPONER Y TRANSAR DE BIENES RAICES Y DERECHOS ; OTORGAR FLANZAS Y GARANTIAS Ao 
ACTIVIDAD LICITA. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/05/2011 VENCIMIENTO: 09/05/2310 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2017 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCÍ 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 3 

MO EXISTEN MAS REGISTROS DE APITAL/[PATRIMONZO PARA LA PERSONA CURIDICA % a 

£DMAYR IS 7T2ACIO0 

PLAZO DE DESECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA, El FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE DURBAN EN 

SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA € TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO 
CON LAS FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, SEGUN EL ARTÍCULO 3253 DEL 
CODIGO CIVIL ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE. OTORGAR Y REVOCARLOS PODERES DE TODA CLASE, 
INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NO 

  

plo
 

sa
 

A mes O
 

la 

JUNTA DIRECT 

Ena DE ENSCRIFEION: 13/09/2011 CARGO: PRESIDENTE 

CUPADO POR: $ sens SSA GUARDÍA TIÍNOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACIÓN: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: IMICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

EA 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0839-0599 

REPRESENTACION: REPRESEMTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0853-077: 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN 2UMNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA TURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: JOHANNA VANESSA ROJAS ROJAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0794-0611 
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CRIPCIOM: 13/05/2011 CARGO: Le NTE RESIDEMTE - 

MARÍA DE LA CRUZ VILLANE EA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0584-0099 La, 
P 

  

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VE MIENTO 09/05/2110 

DIRECCION: ESACAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS OFICIMA 2, FRENTE EL HOSPITAL MC1 Mé 
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LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PÚBLICO CONFORME LO ESTABLECE £L ARTICULO La Ds 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-) DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO AP 00 

AO pe. 

CIVIL, E : 
mr 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, ALAS 11 HORAS 19M 4IMUTOS Y 42 SEGUNDOS, DEL 1 DE DICE 
20157 pm,    
  

   

      

  

ELTETH BLANCO MORA    
NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN Ni ESPONDIENTES. 

RAZÓN: Li fotocopia que precede es fiel compulsa de a a fotocopi la que se me presenta y es igual en todas y cada una de sus partes, LEN Quito DA ESA eco id ro 0000 s0       

AZ to 
ENS SL 2 20 
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APOSTILLE 
¡Consenton de Le Heye du Sociobre 1851) 

Cadigo: LIRETAPTANY 
40600 — Loi) 

El prssento decionente público 
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4 Liesa eisstomsiangia de: 

Em Sas José, Costa Rica 
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ESPACIO PARA PEGAR LOS TIMBRES 
    
  

     
PÓRDALLA CUL 

  

REGISTRO NACIONAL 

LICENCIADA LAURA SANCHEZ MARÍN 
COORDINADORA SECTOR OESTE 

Certíficas 

Que la firma que antecede de la funcionaria: ELMETTE 
BLANCO MORA, _es auténtica. Se expide la presente el PRIMER 
(01) día del mes de diciembre del 2015. San José, Costa Rica. 

RAZÓN: Le fotocopia que precede es fiel 
compulsa de a fotocopia que se me presenta y es 

      

igual en todas ALcada we sus partes, ) 
É E 3 1 an Aaa i e o. 
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MELISSA GUARDIA TÍNOCO, 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA 

  

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Juridicas del Remstro Público, al sistema 

  

      
      

mecanizado número Único TRES — CIENTO UNO -— SEISCIENTOS TREINTA Y LINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO; PREMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente desde el nueve eta a 
A 

mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima, denominada LEXINTO rar 
o 

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso. 

SEGUNDO: Que los señores MELISSA GUARDIA TINOCO, mayor, casada una vez, abogada, vecina 

de San José, Escazú, del Hotel Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del Country, 

condominio € cinco, portadora de la cédula de identidad número enomil aueve-trescientos cuatro; 

VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor, soltera, asistente adrimistrativa, vecina de San 

José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula de 

identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve; TABTOLA SALZNZ QUESADA, mayor, 

divorciada, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos 

metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso, portadora de la ocdula de identidad número uno - novecientos 

cincuenta y tres - setecientos setenta y cuatro; y IGHANNA ROJAS ROJAS, mayor, casada dos veces, 

abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del plantel de Pavicen doscientos metros Sur y cien 

mstros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número cinco, portadora de la cédula de identidad 

número uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos Once, son por su orndea PRESIDENTE, 

SECRETARIO, TESORERO Y FISCAL, de la Junta Directiva, Corresponde al Presidente y al 

Secretario la representación judicial con facultades de apoderados generalísimos sin limite de suma, 

pudiendo actuar conjunta o separadamente, con facultades para olorgar toda clase de poderes, incluyendo 

los necesarios para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARÍA DE LA CRUZ 

VILLANEA VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, 

Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de da cédula de 

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscienios noventa y cinco, es Agente Residente de 

la sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos Neva la 

sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es 

la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y 

PRELISSA GUARDIA TÍNOCO 

ón 1202093023770 
111310000903 .0w_4
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ICHACIONAL D 
y NOTARIO 

nominativas de diez colones cada una, totalmente suseríías y pagadas por los socios. El Fideicomiso e
 

  

LEXINTON TRUST, número de identificación cinco es. nueve cuelro seis ocho seis selg- echo sicte 

   
echo siete ocho- dos mil doce, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conose con las" . 

    

leyes de Costa Rica, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietsalo del s por ciento de :    
Fideicomiso citado, Lexinton Trust, el cual he tenido a la vista, los constituyentes del Sa mo, $sH' los 

es 

señores: MARIANO RETAMA MARÍN, mayor, soltero, vecino de Ciudad Colón, Móra trescientos: 

cincuenta metros este del Templo Católico de piedra blanca, portador de la cédula de identidad número    
     

    

  

uno-mil trescientos cincuenta y cinco-cero cero dieciocho; y DAMIEELA QUESADA CORDERO, 

. . o. TarÍa 98 
mayor, soltera, vecina de San Antonio de Coronado, Condominio San Antonio, tasa lrece B, portadoras Es marmo Mann 

la cédula de identidad número uno-1mil irescieníos velnticealro-seiscientos noventa y siete, SEXTO: Quer E 

de conformidad con el mismo Fideicomiso Lexinton Trust, antes nombrado, el beneficiario principal 

3uismo, son los señores antes citadas sean Mariano Retena Marin y Daniela Quesada Cordero, amabas de 

calidades indicadas. ES TODO, Le susorita advierte que la presente cerfificación es en do conducente y 

que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, 

asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La suscrita 

advierie que la presente certificación es en lo conducente y que los delos que no constan en ella no 

modifican, alteran, condicionan o resiringen lo cerfificado, asimismo no hay asientos posteriores que 

incurran en algeno de los supuestos enunciados, ES CONFORME. Expido la presente certificación, 

número sesenta y cinco-dos mál quince, en la ciudad de San José a solicitud de Fabiola Sóenz Quesada, a 

las catorce horas diez minutos del treínta de noviembre de dos mil quince. Agrego y cancelo timbres de 

ley, ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS 

ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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Se 2 DIRECCIÓN HACIOMAL DE NOTARIADO 

DIRECCION 
JAGIONAL De J:9 
HOTARRDO J6     

    coda de Metariada 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

   

  

   
   

  

  

as peo 

LICDA, KARLA GABRIELA SOLÍS VALYERDE, FUNCIONARÍA. 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE "NOTA ¡ADOR DE: 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: QueVa3 E IRMA; e e 
del (de la) Notado (a) Público (a) MELISSA GUARDIA Foco, OS 

CÉDULA 110080304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la qué 5 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta” 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) MNotano (a) expidió el 

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio JOTA RÍA añ 

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección e 7 a 

sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alter AO 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presentó E 
trámite de legalización de fma no implica convalidación, ni prejuzga====% 

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad oO legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada direcia O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente  fampoco implica aval 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORÁE.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las trece horas velintisels minutos del primero de diciembre 

del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIBRA LINEA) 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

RAZÓN: Lo fotocopia que precede es fal 
compulsa de a fotocopia que se me presente y es 
igual e ent das y cada une de sus partes, 

Quito DMA ogame, QS         OFAPEIOIIAPe PORO 

311093478 

 



  

Mrs ie. 
   

. 

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Departamento de Sutenticaciones 
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          HÚMERO NOVENTA -CUATRO..Yo, HELISSA GUARDIA TIROCO, Notario Público con ofina ableria en Señaloss, Estará... 

  

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscienios metros osste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente conisióneda pl o” 

efecio protocolizo el acta que en lo conducente dipe: "ACTA NÚMERO TRES. Acía de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa LOGNTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONEJA, con cédula de personería jurídica número E 

tes-ciento uno-seiscientos treinia y cinco-doscientos ocho, celebrada en su domicillo social en de San José, ESE ARAS 48 

omo wal gh anda 

  

prescinde del rámile de convocatoria previa y se tomen por unanimidad de sofos los siguientes acuerdos que se decian”: 

mes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores CLEMENTE JOSÉ (NOMBRE) VWARCO SALVADOR (APELLIDOS), ¿ 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro ai seiscientos y 

Gaspar de Villeroel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaporte de sy país número uno siete cero sele dos cinto dos De10 Cero 

uno y AZUCENA DEL PILAR (NOMBRE) NÚÑEZ ZAPATA (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una 

vez, donicillada en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Casper de Willercel, Piso ez, Quito Ecuator, contadora, 

portedora del documento de identidad de su pais número uno siele uno cero sieie cinso ocho des sisie-xcinos, un PODER 

ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mi doscientos cincuenta y nueve del Código Cil de 

Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesaño, pera que conjunta o separadamente y en nombre y 

fepresentación de la sociedad, realicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en próstemo con o sin garantía, comprar 

productos, mercancias, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contedo o a crédito; abrir y cemar sucursales 

en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, armendar, ceder, penmular, entegar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera olres cosas que se le deban a 

la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o les otras personas que individual o conjuntamente 

podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar londos en dichas cuentes y endosar chegues 

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste lal senício pera uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a jodas y ceda una de las cajas de 

seguidad que esién a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y acepteciones; tañsigir e someter a arbitraje g 

litigio cualquier controversia en la que Ja sociedad esté involucrada; y nombrar y constltulr ioda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades equi confeñidas, y revocar tales 

delegaciones, Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a prolocolizar en lo conducente la presente acta, Sin 

más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrilo notario da fe y hace constar que: fa) La 

MELISSA GUARDIA TINOCO 

A 120 29034237709 
1300093



  

    
        

   sociedad LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con códuia de personería jurídica alímero in 

seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho, se encuenta debidamente nsciía en el Registro Fúblico, Sección Merca y 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-selscientos reínía y cinco-doscientos ocho; (b) Con vista en el Libro de Actas 

de Asembisa General de Accionistas, que debidamente legalizado leva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo. a 
   
    

    
   

   

de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cila asistió la totefíded del copiial social de la compañía, motivo por 

, . . OTaRia ds 
el cual se prescindió del requisito de publicación y convocaloría previa; (e) Con vista en el Acta de referencia los acuendas genre Mrowa tan sos 

O nn 

  

dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentren fimes, y el acta se encuenta debidamente famada y escri 
PR 

   

en el Libro de Áctas que he tenido a la vista; (8) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta prolccolizada y doy fe que 

hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restinian ni desviite lo squí ceriificado, al tenor del artículo EN 
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setenta y siste del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente suleizado para esta prolecolización. Es mo 

todo. Extiendo un primer testimonio pera la sociedad con su original Laldo lo escrito y confrentedo con el acta protocolizada por 

el Motarío, resultó conforme y firmo en San José, alas quince horas del tenia de noviembre del dos nl quinca ————— 

FIRMA ILEGIBLE     

LO ANTERIOR ES COPÍA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA MUMERO NOVENTA-CUATRO, VISIBLE AL 

FOLIO CERO NOVENTA Y DOS FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ » ñ p h 

  

  

RAZON: Lo fotocopia que precede es fel 
compulsa de a fotocopia gue se me presenta y es 
igual enfíodas y cada uríá de sus parles, 
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a . DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

   
DIRECCIÓN MACIONAL DE NOTARIADO 

  

1 z - 
Loa 3 y A 

LICDA. KARLA SABRIELA SOLÍS VALYERDE, FUNCIONARIA vi 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 09 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA - -: 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090394, CARNÉ NÚMERO 12028, es similar a la que se * 
encuentra registrada sn el Registro Nacional de Notarios de estapraria aé 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió SUIZIZO 

    

         

    
  

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección gué 

sirven de liga o unión con dicho foño se encuentran “rotos” o alterados, 

la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O isgliimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O  indireciamente con 

dicho docurnento, por consiguiente tampoco implica aval ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las trece horas veintseis minutos del primero de diciembre 

del año des mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 
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LICDA. HARÍA GABRIFEASOLÍS VALVERDE MEX RUDO JE 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado ceste del Mall SanPedro, Ofícenico Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

RAZÓN: Lo fotocopia que precede es fiel 
compulsa de a fotocopia que se me presenta y es 
igual en todas y cada yna de sus partes, 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Departamento de Autenticaciones 

    

  

  
ESPACIO PARA PEGAR LOS TIMISBRES 
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RAZÓN: Lo fotocopia que precede es fiel 
compulsa de a fotocopia que se me presenta y es 
igual en todas y cada una de sus partes. 
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